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En atención a las documentales que preceden, el despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría remítase a la apoderada de la parte demandante, el link 
de acceso al expediente virtual. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la parte demandante procuró sin éxito la 
notificación personal de los demandados1, en acatamiento de lo dispuesto en el 
inciso 2º del numeral 5º del artículo 399 del C.G.P., se ordena su emplazamiento.  
 
Para el efecto, la parte demandante deberá instalar el aviso de emplazamiento que 
contenga todos los datos del proceso, en la puerta de acceso al inmueble materia 
de este asunto; y, una vez cumplido lo anterior, se aportarán las fotografías que 
acrediten dicha circunstancia, a efectos de ordenar la inscripción de los demandados 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
TERCERO: Previo a librase por parte de este Juzgado oficio con destino a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Lorica, Córdoba, se requiere a la parte 
demandante, a fin de que informe a este Juzgado dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de la presente decisión, si radicó en su 
oportunidad el oficio No. 317 del 5 de marzo de 20202, emitido por el Juzgado Civil 
del Circuito de Lorica, Córdoba.  
 
CUARTO: Previo a tener en cuenta lo manifestado por el representante legal de la 
sociedad Arango Hermanos S.A.S.3 se requiere a la demandante para que aporte 
certificado vigente expedido con una antelación no mayor a un mes, de su existencia 
y representación legal.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
C.C.R. 

 
 

                                        
1 Doc. “0035AtiendeRequerimiento.28.10.04.” 
2 Folio 179 Doc. “0001Demanda.265.18.08.” 
3 Archivo 01DdaIntregra - 2020-00017 Fl. 167 
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